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«» Libmnii*; Giro poeiil 6 I>otra de molí cobro, 
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eadne y dirigida* á nombre del Administrador.
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See cuatro días desdo su publicación, aólo se servirán 
ni praoio de venta, o aea a céntimos los del año 
amiente y m «O les de anterioree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O !«•»•» osiBB-ítiwoes per puiabrv. Al oríjdas 
anempA.Ci.eT» na sello móvil de 60 céntimos por cedí» 1» 
aermÓB. .

Lor anuncios obligados al pago, sólo ye inrorterM 
previo abone o cuando haya persona en la cxnital que 
responda de éste.

Lt-s iDsercionec se Bolloitarán del Ezcmo. 8r. Gct.se* 
«ador, por oficio.

A todo recibo do anunolo acomplílKrt un ojera pía» 
del BOLHTIn  respectivo como oomprebant#, riendo de 
pago los dexuee que se pidan.

TiuKpooo tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se rolioitará «n el oficio de romie-ón del original, 
ios centros oficiales.

K’ Eo l b t íh  ü f ic ia t . se halla de venta rs la Impraa- 
ts de) Moer.icio.

BOLETIN 0FIC1A.L
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lee leyee obligan en la Península, tela» adyacertes, Oanarias y te- 
tcriterioc de Afrirn sujetos a in legislación penin»ular, a loe veinte día» 
¿e so promulgación, el en ella» no se'diBpnwieu» otra cosa. (fJddigo
•Ivll),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
KVinoia desde que so publican oficialmente on olla, y dosde cuatro 

e denmés vara jog demás puebla» de la misma provincia.

Inmediatamente qne los señores Alcalde* y Seoretarit» reciban «te 
Bo l h t ín  OriciAi., diapondrán que ae fijo un ejemplar en el sitio le 
GOAtambre, dundo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más cntrecha respcneaHU- 
ded, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» cede- 
mrdamente para su encuadernación, qur. deberá veriflearee al tea! 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (o. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. . 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
te Augusta Real familia.

^Gaceta 9 junio 1919). .

SECCION SEGUNDA

M8M) CIVIL DE LA PMTIMfA DE ZARAGOZA

Elección de Senadores.
CIRCULAR

En uso de las facultades que me conce
de el art. 87 de la Ley de 8 de febrero de 
1877, he acordado designar el Salón de 
Quintas de la Diputación para que se cele
bren las juntas de Sres. Diputados pro
vinciales y Compromisarios, los días 14 y 
i5 del presente mes, con objeto de proce
der a la elección de Senadores, según dis
pone el Real decreto de convocatoria de 
10 de mayo último.

Zaragoza, 10 de junio de 1919.
El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mir

Buscas.— Circular.
El día 4 del actual desaparecieron de la muga de 

Peña4 término municipal de Gáseda (Navarra), las ca
ballerías pertenecientes a D.8 Ignacia Ayesa, vecina 
de Sos, que a continuación se reseñan: una yegua, de 
al zada mayor, edad ocho años y pelo blanco, con dos 
lechales de un año, de pelo negro y rojo respectiva
mente.

. Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de esta 
provincia y demás autoridades que de la mía dependen 
practiquen gestiones en averiguación del paradero de 
dichos semovientes, los que serán entregados en la 
Alcaldía del pueblo de Sos, caso de ser habidos.

Zaragoza, 9 de junio de 1919.
El Gobernador.

Mig u e l  Do me n g e Mir .

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Bagajería.
Terminado en 3¡ de diciembre último el contrato 

del servicio de bagajería de la provincia con D. Justo 
Bescós Paogoto, y debiendo por tanto ser devuelta la 
fianza que para asegurar el cumplimiento depositó en 
su día en la Depositaría de fondos provinciales, se anun
cia a los efectos de las reclamaciones que por actos del 
servicio puedan formularse, por un plazo de sesenta 
días, pasados los cuales sin producirse reclamación 
será devuelta la mencionada fianza y no serán admiti
das peticiones que con ella se relacionen.

Zaragoza, 10 de junio de 1919.—El Vicepresidente 
accidental, Ignacio Monserrat.
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SECCION CUARTA

hmía ti Haciesia ti ¡a pmiaoia ti Zaragsg?.,
El Recaudador provincial de la Hacienda me comu

nica con fecha de hoy haber nombrado Recaudadores 
auxiliares para las zonas 4.a de Aleca y 3.a de La Al- 
munia a D. Alfonso de Sosa y Salvado y D. Antonio 
Velázquez, respectivamente.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades, agentes y contribu
yentes en general.

Zaragoza, 4 de junio de 1919.—El Tesorero, To
más Gómez.

■■ ■ "Titer—«SHHy. LJUMSil'-l____I

— --------- 3---------———.....*---------------- :—— 

- ti h ÍímW ti toNk । ---------
Habiendo solicitado D. Felipe Jiménez Moreno la 

instalación y funcionamiento de un motor eléctrico, 
en la calle de la Reconquista, núm. 14, con destino a su 
industria de fabricación de helados, se abre información 
por espacio de ü cinta días, durante los cualesserán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el art. 817 de las Orde
nanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y electos oportunos. '

Zaragoza, 7 de junio de 1919. — El Alcalde, Pablo i 
Caivo. ■» * *

Por acuerdo del Exnio Ayuntamiento, se enajena
rán en pública subasta, el dia 20 del actual, a hpra de 
las diez de la mañaná, los montones'de estiércóT exis
tentes en Almoz'ara y BalsaS de Ebro Viejo, próceden-i 
tes del barrido de calles y plazas, ^qr el tipo en alza de 
la tasación y con sujeción a las condiciones aprobadas, 
éntre las que se encuentra la de depositar é^da uno de 
los rematanies la cantidad de cinco pesetas por cada 
montón, que le serán devueltas una vez cumplidas las 
demás condiciones insertas eh el pliego aprobado..

Los rematantes presentarán su cédula personal.
Zaragoza, 9 de junio de 1919.—El Alcalde, Pablo 

Calvo.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA ;

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. Francisco Magín y Martín, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 2 de los corrientes 
pidiendo la concesión de 14 pertenencias para una mi
na de carbón huiia, con el nombre de Milagro, número 
1.522, sita en el té' uúno de Torrelapaja, paraje llamado 
Vallehermoso y lindante por el norte con |a provincia 
de Soria, al este cón terreno franco, al sur con la mi
na Joaquinito, número 1.394, 7 a* oéste'con la mina 
Garlitos, número i.qSo.

I
1

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:.

Se tendrá por puntó dé parfíja la estaca número 2 
de la miiiá CarHtbs, húméro i.qSo, y desdé este 
punto 5 en dirección norte magnético se medirán 10b ' 
metros y se colocará la j,® estaca; desde.éstá en direc- ¡ 
ción este se medirán 700 metros, y se pondrá la 2.a; 
desde ésta en dirección sur se medirán 200 metros, y se 1 

colocará la 3.a, y desde ésta con 700 metros al oeste se 
llegará al punto de partida, quedando cerrado el perí
metro de las 14 pertenencias solicitadas. Todos los 
rumbos se refieren al norte magnético.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918.

Zaragoza, 7 de junio de 1919.—Angel Jimeno.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de 

mayo de 1919, esta Dirección general ha señalado el 
día 5 del próximo mes de julio, a las diez horas, para 
la adjudicación en pública segunda subasta de las 
obras de acopios para conservación, incluso su empleo, 
en los kilómetros 41 al 52 de la carretera de Gallur a 
Agreda, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
contrata es de I9.383‘5g pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de septiempre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección General de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Con
servación y Reparación de carreteras del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta jas trece horas dej día 3o del actual, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, y en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la cubierta del pliego 
el número manuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre, y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta a la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se escribirá: 
^Proposición para optar a la subasta de las obras de... 
de la carretera de ...., en la provincia de ....», y la 
firma del preponente.

A la vez que este pliego cerrado se presentará otro 
abierto, que no deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo del depósito de ... pesetas 
para garantir la proposición para la subasta de las obras 
de.., de la carretera db..*, y la firma del proponeñte. 
El depósito deberá constituirse en metálico o efectos de 
la Deuda pública al-tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja general de Depósitos 
o en cua¡quiera de sus sucursales de la provincia, por 
la cantidad mínima de 200 pesetas.

En el caso de qüe resalten dos o' más ,proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto, por pujas a la 
llana, durante el iqrmino de quince miputos, entre los 
auioics de 9Qup||a.s propósiejoq^. y si icrminado di
cho plazo subsistiese la igiíátdad, Sé décidirá por 
medio dé sorleó la adjudicación del servicio.

Madrid, 2 de junio de 1919. — El Director general,

Modelo de proposición:
D. N. N.rvecino 4e...,.., según cédula personal nú

mero....?, enterado del" anuncio 'publicado con fecha... 
de.......último y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública, subasta dé las 
obras de...... déla carretera de......., provincia de......., 
se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las
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mismas, con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o 
méjorando, lisa y nanamente, el tipo fijado; pero ad- 
vírtiendo que será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponentc a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula).'

(F^cha y firma del proponenle.)
(Gaceta 7 de junio 1919).

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota anuncio.

D.a Teresa Lázaro,, viuda de D. Justo Aznar, ha 
presentare en el Gobierno civil de esta provincia un 
proyecto'suscritp por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, D. Joaquín Gallego, pidiendo autorización 
para ejecutar .unas obras de defensa en tinca, de su 
prppíed^d', lindante con el río Jalón, en el termino 
municipal 4e Bardallur.

Cas obras se reducen a la construcción de siete espi
gones, sistepra Bianchini, de una longitud de io  me
tros, espaciado convenientemente, formando un ángulo 
de 6o" con Ja tangente en el punto de la curva dopde se 
emplazan.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a los 
efectos del artículo i5 de la Instrucción de 14 de junio 
de 1883 y de la orden de 24 de julio del mismo año, a 
fin de que los que se crean afectados con las obras 
puedan presentar las reclamaciones oportunas, en pla
zo de treinta días, a cuyo efecto se exhibirá el proyecto 
en la sección de Fomento del Gobierno civil, en la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia (calle de 
Santa Cruz, núm. 19), durante las horas hábiles de 
despacho.

Zaragoza, 6 de junio de 1919. — El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

1 Artieda.
El repartimiento general, en su parte personal, para 

el actuál ejercicio de 1919 a 1920, formado por la Jun- 
tágener'al y Comisión de evaluación conforme alo 
establecido por el párraib V del artículo 114 del Real 
decreto oe ¡1 de septiembre de 1918, se hallará ex
puesto al público, durante el plazo de quince días, 
contados desde el en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a los efectos del 
artículo 96 del mencionado Real decreto.

Artieda, 5 de junio de 1919.—El Presidente de la 
Junta, Manuel Mancho. ’

Castejdn de Alacha
Hasta el 10 de junio próximo se admitirán en al 

secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes hayan experimentado en su riqueza 
rústica y urbana, previa la presentación de los docu
mentos justificativos, en los cuales se acredite haberse 
satisfecho el,impuesto de Derechos reales a la Hacien
da, con objeto de que puedan estas incluirse en el 
apéndice al amillaramiciiio para el ejercicio de 1920-21.

Castejón de Aiarba, 7 de junio de 1919.—El Alcal
de, Macario Luzón. •

Codo.
Desde esta fecha hasta el 25 inclusive del presente, 

se admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, los documentos legales 
justificativos de las alteraciones que en su riqueza rús

tica y Urbana hayan sufrido los contribuyentes de este 
término municipal, las cuales se tendrán en cuenta 
para la formación del apéndice al amillaramiento del 
ejercicio de 1920-21.

Codo, 5 de junio de 1919.—El Alcalde, José Sal- 
vadoí*.

Embid de Ariza.
Para que las comisiones de evaluación puedan con

feccionar los repartos generales para el año 1919-20, 
conforme dispone el Real decreto de 11 de septiembre 
último, se requiere por el presente a todos los vecinos 
y hacendados forasteros para que en el término de 
quince días presenten en la secretaría del Ayuntamien
to declaraciones juradas de todos los bienes que posean 
y administren en este término, sea de la clase que fue
ren; advirtiéndoles que de no presentar dichas relacio
nes se entenderá que se hallan conformes con los datos 
que obren en la misma, sin que tengan derecho a 
reclamación de las cantidades que dicha comisión les 
asigne,

Embid de Ariza, 5 de junio de 1919.—El Alcalde, 
Simón Latorre.

> Farasdués.
Con objeto de que las comisiones de evaluación 

puedan hacer las estimaciones de utilidades y riqueza 
que han dé servir de base para el repartimiento gene
ral de este pueblo en su parte real y personal para el 
año 1919 a 1920, conforme al Real decreto de 11 de 
septiembre último, se requiere a todos Jos vecinos y 
hacendados forasteros de este término municipal para 
que hasta el día ¡5 del actual presenten en la secretaría 
declaraciones juradas de las utilidades o rentas que 
perciben en este término, sean de la clase que fueren; 
advirtiéndose que los que no las presenten se entenderá 
que se .hallan conformes con los datos obrantes en esta 
oficina, sin que tengan derecho a reclamar por la 
evaluación ni por la cuota que les corresponda.

Farasdués, 1de junio de 1919.—El Alcalde, An
tonio Ruiz".

Godojos.
Hasta el día 3o del corriente mes, a los efectos de 

formar el apéndice al amillaramiento pata el ejercicio 
de 1920-21, se admitirán en la secretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas de Variaciones que los 
contribuyentes hayan experimentado en sus riquezas 
rústica y pecuaria, así como también en el registro 
fiscal de edificios y solares, previa presentación de los 
justificantes de haber satisfecho el impuesto de Dere
chos reales por la transmisión de dominio. • ■ ■’

Godojos, a 6 de junio de 1919.— El Alcalde, Rafael 
Castejón.

Malanquilla.
Hasta el día 3o del actual se admitirán en la secre

taría de este Ayuntamiento relaciones de altas y bajas 
de los contribuyentes que hayan, sufrido alteraciones 
en sus respectivas riquezas rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos que acrediten haber 
satisfecho el impuesto de Derechos reales.

Malanquilla, 7 de junio de 1919. — El Alcalde, 
Benjamín Soria. *.

Mallén.
Hasta el 3o del corriente mes se admitirán en la 

secretaiía de este Ayuntamiento las relaciones de altas 
y bajas que los contribuyentes de este término munici
pal hayan tenido en su riqueza rústica y urbana, a cu
yas relaciones acompañarán los documentos qué los 

. acrediten y cartas de pago de haber satisfecho los Dere
; chos reales, con objeto de formar el apéndice al amilla- 
i ramiento para el próximo año económico ¿le 1920-21. 
¡ Mallén, 5 de junio de 19191—El Alcalde, Carmelo 

Charle. <
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Mara.
La recaudación del substitutivo de consumos y de

más arbitrios municipales de este pueblo se halla va
cante por te'rmino de quince días, durante los cuales 
se admiten solicitudes en esta Alcaldía.

La remuneración por tal servicio será el 6 por 100 de 
las cantidades cobradas; y les serán admitidas como 
partidas fallidas las cantidades, que después de haber 
apurado la vía de apremio, sean incobrables; siendo 
condición imprescindible depositar la cantidad total 
que arrojen las listas cobratorias en la Depositaría 
municipal, en cada trimestre.

Mara, 4 de junio de 1919.— El Alcalde, Francisco 
Leciñena.

Mesones de Isuela.
Durante el presente mes de junio, y a los efectos del 

apéndice que ha de formarse para el año 1920-^1, se 
admitirán en esta secretaría municipal las declaracio
nes de variación de riqueza en el amillaramiento y en 
el registro fiscal, previa presentación en las transmisio
nes de dominio de los documentos que acrediten la 
liquidación del impuesto de Derechos reales, y en to
dos casos de los justificantes respectivos.

Mesones de Isuela, 5 de junio de 1919. — El Alcal
de, Cirilo Andrés.—El Secretario, José R. Rodríguez.

Montón.
Con objeto de que las comisiones de evaluación 

puedan formar el repartimiento general en sus dos 
partes personal y real, para el actual año económico de 
1919 a 1920, según previene el Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918,86 invita y requiere a todos los 
vecinos y hacendados forasteros de este término muni
cipal para que en el plazo de quince días presenten en 
la secretaría de este Ayuntamiento declaraciones jura
das de todas las utilidades que obtengan en este término 
por todos los conceptos, advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dicha oficina, sin tener derecho a 
reclamar respecto a la cuota que se les señale como 
base de dicho reparto.

Montón, a 4 de junio de ¡919.-—El Alcalde, Paulino 
Ormad.

Torralba de Rlbota.
Con el fin de que la respectiva comisión de evalua

ción pueda confeccionar el reparto general en su parte 
personal para el corriente año, conforme dispone el 
Real decreto de 11 de septiembre último, se invita y 
requiere a todos los vecinos, para que en el plazo de 
quince días, presenten en la secretaría del Ayuntamien
to declaraciones juradas de las rentas o utilidades que 
perciban o disfruten, cualquiera que sea el Municipio 
donde las obtengan, y la clase de ellas; advirtiéndoles 
que los que no presenten dichas declaraciones se enten
derá que se hallan conformes con los datos obrantes 
en esta oficina, sin que tengan derecho a reclamar por 
la evaluación ni por la cuota que les corresponda.

Torralba de Ribota, 7 de junio de 1919. — El Alcal
de, Cipriano Marco.

w * •
Hasta el día 3o del actual se admitirán en la secre

taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes vecinos y forasteros de la misma ha
yan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos que justifiquen haber 
pagado a la Hacienda los Derechos reales por transmi
sión de dominio.

Torralba de Ribota, 7 de junio de 1919. — El Al
calde, Cipriano Marco.

Torres de Berrellén.
Con el fin de que las comisiones de evaluación pue

dan conocer con exactitud la riqueza total para formar

el repartimiento general en sus dos partes, personal y 
real, para cubrir el déficit del presupuesto en el año 
1919-20, se requiere e invita a todos los vecinos y ha
cendados forasteros de este término municipal, para 
que hasta el día quince del actual presenten en la se
cretaría de este Ayuntamiento declaración jurada de 
todas las utilidades que obtengan en este término, sea 
cual fuere su naturaleza; advirtiendo a los que no lo 
verifiquen que se les considerará conformes con los 
datos obrantes en esta oficina, perdiendo el derecho a 
reclamar con la base que se les asigne a contribuir en 
el reparto.

Torres de Berrellén, 2 de junio de 1919.—El Alcal
de, Leonardo Blanco,

Valtorres.
Para que la Junta pericial de este pueblo pueda 

proceder á la formación del apéndice al amillaramiento 
del término para el año próximo de 1920-21, los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración en su riqueza 
rústica pueden presentar en la secretaría del Ayunta
miento, durante los días del presente mes, desde su 
inserción, las relaciones juradas de altas y bajas que 
así lo justifiquen y de haber satisfecho los Derechos 
reales a la Hacienda pública, cuyas relaciones vendrán 
reintegradas con un timbre móvil de 10 céntimos; 
también acompañarán las alteraciones por pecuaria; y 
respecto a las de urbana lo verificarán en cualquier 
tiempo hábil.

Valtorres, 6 de junio de 1919.— El Alcalde, Manuel 
Bernal.

sec c ió n sépt ima

ADMIHISTRACHOK OE JUSTitiA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

CaNpe.
D Gregorio Burgués y Foz, Juez de instruccida de Cuspe:: 

Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im
puestas a Leonardo Rufat, por roturación arbitraria, se Haca 
a la venta en pública primera subasta la finca siguiente:

Campo, en Maella, partida de Cataluña, de trece áreas y 
nueve centiáreas de cabida; que linda al este Pedro Jimeno, 
oeste con río, sur Santiago García y norte Gil Borraz: tasa
do en mil pesetas.

El remate se celebrará en este Juzgado, el día veinticua
tro del actual, a las once. Se advierte que los licitadoree 
presentarán su cédula personal y depositarán el diez por 
ciento del precio; que no se admitirán posturas menores dé
los dos tercios de tasación, y que Ja finca se enajena sin 
suplir los títulos de propiedad.

Dado en Caspe, a dos de junio de mil novecientos diez v 
nueve —Gregorio Burgués Foz— Cándido Mola.

• Caspe.
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im
puestas a Antonio Rufat, por corta de leña, se saca a la. 
venta en pública primera subasta la finca siguiente:

Un campo; en Maella, partida de Val de Serrana, de 
veintiocho áreas y sesenta y una centiáreas de cabida; que 
linda al este con Ricardo Soler, oeste con montes, sur Pedro 
Ejerique y norte con dehesa; tasado en seiscientas pesetas.

El remate se celebrará el día veinticuatro del actual, a 
las diez, en este Juzgado. Se advierta que los licitado’res 
presentarán su cédula personal y depositarán el diez por 
ciento del precio; que no se admitirán posturas menores de 
los dos tercios de la tasación, y que la finca se enajena sin 1 
suplir loa títuloa de propiedad.

Dado en Caspe, a dos de junio de mil novecientos diez y 
nueve.—Gregorio Burgués y Foz.—Cándido Mola.

Imprente del Hospicio.
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